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Centro de Educación General Básica y al amparo de lo dispues- 
to en los artículos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley 
del Patrimonio del Estado, el siguiente inmueble:

«Solar de mil seiscientos noventa y siete coma veintidós me
tros cuadrados, sito en la calle Juan Tornero, número trece, de 
Madrid, que linda. Por Norte, con una línea paralela de sesenta 
y siete coma treinta y cinco metros, con el resto de la finca 
segregada; por Sur, en línea recta de sesenta y siete coma 
treinta y cinco metros, con la calle doña Mencía; por Este, 
en línea vertical de veinticinco coma veinte metros, con la calle 
de Montoro; y por el Oeste, en línea también vertical de veinti
cinco coma veinte metros, con la calle de Antillón. Esta finca 
fue segregada de su matriz por escritura, fecha trece de noviem
bre de mil novecientos setenta.

Artículo segundo.—Si el bien cedido gratuitamente no fuere 
destinado al uso previsto dentro del plazo de cinco años o dejare 
de serlo posteriormente se considerará resuelta la cesión, y 
revertirá al Estado, integrándose en su Patrimonio con todas sus 
pertenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo 
el Estado derecho además, a percibir de la Corporación, previa 
tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del 
mismo.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán 
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7596 REAL DECRETO 456/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acuerda liberar de la obligación de dedicar 
a un fin determinado, previo abono del importe 
que ha sido tasada, una parcela de 400 metros 
cuadrados a segregar del inmueble denominado 
«Cárcel del Partido», sito en Lena (Oviedo), y 
autorizar el cambio de destino del resto del in
mueble mencionado, el cual fue cedido gratuita
mente a dicha Corporación municipal.

Con fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, y mediante escritura pública, el Estado cedió gratuita
mente al Ayuntamiento de Lena (Oviedo) el inmueble sito en el 
mismo término municipal denominado «Cárcel del Partido», 
para destinarlo a Depósito Municipal de Detenidos e Inspección 
de la Guardia Municipal.

Con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y 
cinco, el citado Ayuntamiento solicitó que una parcela de cuatro
cientos metros cuadrados la cual se segregaría del inmueble 
denominado «Cárcel del Partido», se le vendiera directamente, 
ya que según el plan general de ordenación urbana ha de ser 
edificable en régimen intensivo al objeto de completar la man
zana colindante y tapar las medianerías actualmente visibles, 
y que el resto del mencionado inmueble pudiera ser destinado 
a zona verde, parque infantil y aparcamientos, todos ellos total
mente gratuitos para los usuarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acuerda liberar al Ayuntamiento de 

Lena (Oviedo) de la obligación de dedicar a un fin determinado 
previo pago de un millón cuatrocientas setenta mil pesetas en 
que ha sido tasada, una parcela de cuatrocientos metros cuadra
dos a segregar del inmueble denominado «Cárcel del Partido», 
sito en el mismo término municipal y con los linderos siguientes: 
por la derecha, entrando, con la comunidad de propietarios de 
los inmuebles números nueve y once de la calle Marqués de San 
Feliz; por la izquierda, entrando, y por el fondo, con la finca 
matriz. Esta parcela se segregará, figurando inscrita la finca 
matriz en el Registro de la Propiedad al tomo setecientos cua
renta y cuatro, libro doscientos ochenta y dos, folio noventa y 
dos, finca número dos mil quinientos sesenta y ocho, inscripción 
primera.

Artículo segundo.—Se acuerda autorizar el cambio de destino 
del resto del citado inmueble, denominado «Cárcel del Partido», 
cedido gratuitamente al Ayuntamiento de Lena (Oviedo), de
biendo destinarse este resto en lo sucesivo, exclusiva y directa
mente, a jardines, zonas verdes parque infantil y aparcamien
tos, todos ellos totalmente gratuitos para los usuarios; en caso 
contrario, esta parte del inmueble revertirá al Patrimonio del 
Estado, el cual tendrá derecho a percibir de la Corporación Mu
nicipal cesionaria, según tasación pericial, el valor de los detri
mentos que se hubieren causado, siendo de cuenta de la indi
cada Corporación cuantos gastos sean necesarios para la repa
ración, conservación y seguridad de la parte del inmueble.

Artículo tercero.—Serán de cuenta del Ayuntamiento de Lena 
(Oviedo), los gastos originados en la tramitación de los respec
tivos expedientes y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Real Decreto.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7597 REAL DECRETO 457/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Caldas de Montbuy (Barcelona) de un 
inmueble de 2.267,57 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Caldas de Montbuy (Barcelona), ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de dos mil doscientos sesenta y siete como cincuenta y siete 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a 
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la refe
rida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de febre
ro de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Caldas de Montbuy (Bar
celona), de un inmueble sito en el mismo término municipal 
de dos mil doscientos sesenta y siete coma cincuenta y siete 
metros cuadrados, que linda: Al Norte, con finca propiedad de 
don Estebar Casabayo Roquer; al Sur, con finca de don Jaime 
Poch Ventura; al Este, con finca de don Esteban Casabayo 
Roquer; y Oeste, con el paseo de Circunvalación.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior para los 
servicios de casa cuartel para la Guardia Civil, dependientes de 
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente le
gislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7598 REAL DECRETO 458/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Tarifa (Cádiz) de un inmueble de 
5.927 metros cuadrados, sito en el término munici
pal de Tarifa Aldea de Facinas (Cádiz), con destino 
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de cinco mil 
novecientos veintisiete metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal con destino a la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la refe
rida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de febrero 
de mil novecientos setenta y nuve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), de un in-



mueble de cinco mil novecientos veintisiete metros cuadrados, 
sito en el mismo término municipal, en la prolongación de la ca
lle de Arráez, de la aldea de Facinas, que linda: Al Norte y 
Este, con terrenos municipales; al Este, con la calle Andalucía, 
y al Sur, con prolongación de la calle Arráez.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo- 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior para 
los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil dependientes 
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7599 REAL DECRETO 459/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Manresa (Barcelona) de un inmueble 
de 10.000 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Manresa (Barcelona), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de diez 
mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y 
Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Manresa (Barcelona), de 
un inmueble de diez mil metros cuadrados, sito en el polígono 
La Parada del mismo término municipal, que linda: Al Norte, 
con el patio del Colegio «Nuestra Señora de Montserrat, La Sa
lle»; al Sur, con la calle Amadeo Vives; al Este, con la calle 
Héroes de Codo, y al Oeste, con calle Pau Casals.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Cen
tro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los servicios de Centro de Bachillerato Unificado 
y Polivalente dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7600 REAL DECRETO 460/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana, sita en término municipal de Martín de la 
Jara (Sevilla), calle General Mola, número 8, en 
favor de su ocupante.

Doña Isabel Benítez Martín ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana, sita en término municipal de Martín 
de la Jara (Sevilla), calle General Mola, número ocho, propie
dad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. 
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de veintitrés mil 
doscientas pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tre
ce de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Isabel Benítez Martín, 
con domicilio en el término municipal de Martín de la Jara (Se
villa), calle General Mola, número ocho, de la finca, propiedad 
del Estado, que a continuación se describe:

Finca urbana en término municipal de Martín de la Jara 
(Sevilla), calle General Mola, número ocho, con una superficie 
de ochenta y cinco metros cuadrados, y los linderos siguientes: 
Derecha, con el número diez de la Calle General Mola (de don 
Pedro Alex Esposo); izquierda, con el número catorce de la ca
lle General Mola (de don Pedro Aroca Talavera), y fondo, con 
finca de la calle Teja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna, al tomo 
seiscientos cincuenta y cinco, libro treinta y cuatro, folio dos
cientos uno, finca dos mil ciento noventa, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de veintitrés mil doscientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince 
días a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla, siendo también de cuenta del 
interesado todos los gastos originados en la tramitación del ex
pediente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presene Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7601 REAL DECRETO 461/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana, sita en término municipal de Montoro 
(Córdoba), calle Colón, número 21 antiguo, 23 mo
derno, en favor de su ocupante.

Don Pedro Bollero Romero ha interesado la adquisición direc
ta de una finca urbana, sita en término municipal de Montoro 
(Córdoba), calle Colón, número veintiuno antiguo, veintitrés mo
derno, propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante 
de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de no
venta y cinco mil quinientas cincuenta pesetas por los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día tre
ce de febrero de mil novecientos setenta y nuve,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Pedro Bollero Romero, con 
domicilio en Montoro (Córdoba), calle Colón, número veintiuno 
antiguo, veintitrés moderno, de la finca, propiedad del Estado, 
que a continuación se describe:

Urbana, sita en término municipal de Montoro (Córdoba), ca
lle Colón, número veintiuno antigua, veintitrés moderno, con una 
superficie de cuatrocientos cuarenta y seis metros cuadrados y 
los linderos siguientes: Derecha, número veintitrés de la calle 
Colón, de Santiago Fernández Castilla, izquierda, número die
cinueve de la misma calle, del Estado; y fondo, descampado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro, al tomo 
seiscientos cincuenta y tres, folio setenta y seis, finca tres mil 
ochocientos treinta y dos, inscripción diecinueve.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de noventa y cinco mil quinientas cincuenta pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el pla
zo de quince días a partir de la notificación de la adjudicación 
por la Delegación de Hacienda de Córdoba, siendo también de 
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramita
ción del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Real Decreto.


